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III.Otras disposiciones y actos
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD

Corrección de errores en la Resolución 16/2021, de 16 de junio, de la Dirección
General de Formación Profesional Integrada, por la que se autorizan proyectos de
Formación Profesional Dual en distintos centros educativos de La Rioja y se dictan
instrucciones de funcionamiento para su inicio en el curso 2021/2022

202106300085598 III.2465

Advertidos�errores�en�la�Resolución�16/2021,�de�16�de�junio�de�2021,�de�la�Dirección�General�de�Formación�Profesional
Integrada,�por�la�que�se�autorizan�proyectos�de�Formación�Profesional�Dual�en�distintos�centros�educativos�de�La�Rioja�y�se
dictan�instrucciones�de�funcionamiento�para�su�inicio�en�el�curso�2021/2022,�publicada�en�el�Boletín�Oficial�de�La�Rioja�número
118,�de�18�de�junio�de�2021,�se�propone�su�corrección�en�los�siguientes�términos:

1.� En� el� apartado� primero,� Autorizar� los� siguientes� proyectos� de� Formación� Profesional� Dual� con� inicio� en� el� curso
2021/2022,�en�sus�puntos�k�y�l:

Donde�dice:

'k)�Proyecto�de�Formación�Profesional�Dual�y�Bilingüe�del�Ciclo�Formativo�de�Grado�Superior�de�Desarrollo�de�Aplicaciones
Web�en�el�CPC�Sagrado�Corazón�de�Logroño,�para�15�puestos�escolares�por�curso�(anexo�I-E).

l)� Proyecto� de� Formación� Profesional� Dual� del� ciclo� formativo� de� Grado� Superior� de� Desarrollo� de� Aplicaciones
Multiplataforma�en�el�CPC�Sagrado�Corazón�de�Logroño,�para�15�puestos�escolares�por�curso�(anexo�I-G).'

Debe�decir:

'k)�Proyecto�de�Formación�Profesional�Dual�y�Bilingüe�del�Ciclo�Formativo�de�Grado�Superior�de�Desarrollo�de�Aplicaciones
Web�en�el�CPC�Sagrado�Corazón�de�Logroño,�para�12�puestos�escolares�por�curso�(anexo�I-E).

l)� Proyecto� de� Formación� Profesional� Dual� del� ciclo� formativo� de� Grado� Superior� de� Desarrollo� de� Aplicaciones
Multiplataforma�en�el�CPC�Sagrado�Corazón�de�Logroño,�para�12�puestos�escolares�por�curso�(anexo�I-G).'

2.�En�el�apartado�tercero,�Proyectos�Bilingües,�en�su�punto�tercero:

Donde�dice:

'3.�Los�módulos�profesionales�que�se� impartirán�en� lengua� inglesa�serán:� '0372.�Gestión�de�Bases�de�Datos'�y� '0376.
Implantación�de�Aplicaciones�Web',�del�ciclo�formativo�de�Grado�Superior�de�Administración�de�Sistema�Informáticos�en�Red,
y�'0613.�Desarrollo�Web�en�un�Entorno�Servidor'�del�ciclo�formativo�de�Grado�Superior�de�Desarrollo�de�Aplicaciones�Web.'

Debe�decir:

'3.�Los�módulos�profesionales�que�se� impartirán�en� lengua� inglesa�serán:� '0372.�Gestión�de�Bases�de�Datos'�y� '0376.
Implantación�de�Aplicaciones�Web',�del�ciclo�formativo�de�Grado�Superior�de�Administración�de�Sistema�Informáticos�en�Red,
y�'485.�Programación'�y�'0613.�Desarrollo�Web�en�un�Entorno�Servidor'�del�ciclo�formativo�de�Grado�Superior�de�Desarrollo
de�Aplicaciones�Web.'

3.�El�Anexo�I-K�de�la�citada�Resolución,�debe�sustituirse�por�el�que�a�continuación�se�inserta.

4.�El�Anexo�VI�de�la�citada�Resolución,�debe�sustituirse�por�el�que�a�continuación�se�inserta.

Logroño�a�30�de�junio�de�2021.-�El�Director�General�de�Formación�Profesional�Integrada,�Félix�Ángel�Alonso�Ibergallartu.
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ANEXO I-K 

Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma + Desarrollo de Aplicaciones Web (2+1) 

Primer curso*:  

Primer período: de septiembre a abril. Horario completo en el centro. 

Segundo período: de mayo a junio. 1 día a la semana en el centro y 4 días a la semana en la 
empresa. 

Módulos profesionales - 1º 
Horas 
totales 

Horas 
anuales 

en el 
centro 

Horas anuales computables a 
efectos académicos en la 

empresa 

0483 - Sistemas Informáticos 170 135 35 

0484 - Bases de datos 190 150 40 

0485 - Programación 245 195 50 

0373 - Lenguajes de marcas y sistemas de 
gestión de información 

110 87 23 

0487 - Entorno de desarrollo 100 80 20 

CAR015 - Inglés Técnico 65 65 0 

0493 - Formación y Orientación Laboral 90 90 0 

Horas totales 970 802 168 

 

Segundo curso*: 

Primer período: de septiembre a diciembre. Horario completo en el centro. 

Segundo período: de enero a junio. 1 día a la semana en el centro y 4 días a la semana en la 
empresa. 

Módulos profesionales - 2º 
Horas 
totales 

Horas 
anuales en 
el centro 

Horas anuales 
computables a efectos 

académicos  
en la empresa 

0486 - Acceso a datos 205 95 110 

0488 - Desarrollo de interfaces 220 102 118 

0489 - Programación multimedia y 
dispositivos móviles 165 77 88 

0490 - Programación de servicios y procesos 150 69 81 

0491 - Sistemas de gestión empresarial 200 93 107 

0494 - Empresa e Iniciativa emprendedora 60 60 0 

0492 - Proyecto de desarrollo de aplicaciones 
multiplataforma 30 30 0 

0495 - Formación en Centros de Trabajo    

Horas totales 1030 526 504 
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Tercer curso*: 

Primer período: de septiembre a diciembre. Horario completo en el centro. 

Segundo período: de enero a junio. 1 día a la semana en el centro y 4 días a la semana en la 

empresa. 

Módulos profesionales - 3º 
Horas 
totales 

Horas 
anuales en 
el centro 

Horas anuales 
computables a efectos 

académicos en la empresa 

0612 - Desarrollo web en entorno cliente 225 105 120 

0613 - Desarrollo web en entorno servidor 280 162 118 

0614 - Despliegue de aplicaciones web 190 81 109 

0615 - Diseño de interfaces WEB 245 138 107 

0618 - Empresa e Iniciativa emprendedora 60 0 60 

0616 - Proyecto de desarrollo de aplicaciones 
web 

30 30 0 

0619 - Formación en Centros de trabajo    

Horas totales 1030 516 514 

*Téngase en cuenta el apartado 6º de la presente resolución. 

En los periodos de estancia entre el centro educativo y la empresa, la distribución de esas horas podrá 
agruparse por semanas teniendo en cuenta que el número de horas totales entre el centro y la empresa 
quedará igual con la nueva distribución. Dicho calendario deberá ser informado al Servicio de Formación 
Profesional. 
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ANEXO VI 
 

Calendario del proceso de admisión proyectos de Formación Profesional Dual  
Curso 2021 / 2022 

 

Fecha/ Plazo 
2021-2021 

Trámite/actuación 

21 junio al 28 de junio Plazo de preinscripción nuevos alumnos  

21 junio al 30 junio Matrícula de alumnos que han promocionado 

1 de julio 

 

Publicación de listas provisionales de candidatos para realizar la 

entrevista y fecha de la entrevista individual, de candidatos en lista de 

espera y de candidatos desestimados. 

1  y 2 de julio Presentación de reclamaciones 

5 de julio 

 

Publicación de listas definitivas de candidatos para realizar la entrevista y 

convocatoria con día y hora de la entrevista individual, de candidatos en 

lista de espera y de candidatos desestimados. 

 6 - 7 y 8 de julio  Realización de entrevistas individuales 

En los ciclos Duales-Bilingües se realizará la prueba de inglés en el 

centro de la primera opción del alumno, el martes día 6 de julio a las 10 

horas de la mañana, para todos los aspirantes que estén convocados 

para realizar las entrevistas 

9 de julio Publicación de listas provisionales de admitidos, no admitidos y excluidos  

9 y 12 de julio Presentación de reclamaciones 

13 de julio Publicación de listas definitivas de admitidos, no admitidos y excluidos 

14 - 16 de julio Período de matrícula 

19 de julio – 9:00 En ciclos con plazas vacantes, llamamiento controlado para los alumnos 

que estaban en lista de no admitidos tras fase de entrevistas (ordenados 

por puntuación) y matrícula directa 

19 de julio – 12:00 En ciclos con plazas vacantes tras fase anterior, citación para nuevas 

entrevistas al resto de candidatos no seleccionados para entrevistas 

iniciales 

20 de julio Realización de entrevistas individuales 

20 de julio Publicación de listas provisionales de admitidos, no admitidos y excluidos  

20-21 de julio Presentación de reclamaciones 

22 de julio Publicación de listas definitivas de admitidos, no admitidos y excluidos 

22-23  de julio Período de matrícula 

1ª semana septiembre Si hay plazas vacantes realización de nuevo procedimiento de selección. 
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